
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
InfrIcla — Guaínía 

Radicado: 94001408900120230026600 
Proceso: Ejecutivo de Mínima.Cuantía Sin Garantía Real 
Demandante Para Group Colombia Holding S.A.S. 
Apoderado Fabián Leronardo Rojas Vidarte 
Demandado Nora Helena Valencia Pega 
INFORME SECRETARÍAL lunes, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), 
En la fecha paso al Despacho de la honorable Juez la presente demanda ejecutiva con 
medidas cautelares, informado que la misma fue INADMITIDA el día 02 de octubre de 
2023, y revisado el correo Institucional del Juzgado, no se advierte por parte de la 
actora la subsanac. n de la misma; favor proveer. 

CARLOS ARTURO7A1CILA LONDOÑO 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 
lnírida, Guainía, lunes, veinte (20) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

Se resuelve sobre el rechazo, inadmisión o mandamiento de pago de la demanda 
Ejecutiva de Mínima Cuantía Sin Garantía Real, en los siguientes términos jurídicos: 

Como el día 02 de octubre de 2023, (documento virtual 01 fisico 
22), se INADMITIO la demanda para que se corrigiera las irregularidades presentadas, 
y la parte demandante GUARDO SILENCIO, al tenor del INCISO SEGUNDO del 
NUMERAL 70 del INCISO TERCERO del art.90 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO, como la demanda NO FUE SUBSANADA, se RECHAZA la misma y se 
ordena la DEVOLUCIÓN VIA VIRTUAL a la parte actora para lo que estime pertinente. 
En consecuencia hágase las anotaciones pertinentes. 

SPFV/caal. 

NOTIFIQUESE 

SONIA PATRICIA FIGUEREDO VIVAS 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 

Calle 26 A No. 11- 15; Barrio Sello Horizonte 
Telefax (8) 565 62 28 * jOlprmpallniridaPcendoj.ramajudicialgovco 

Palacio de Justicia 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Inítida - Guainía 

94001408900120230026600 
Ejecutivo de Mínima Cuantía Sin Garantía Real 
Para Group Colombia Holding S.A.S. 
Fabián Leronardo Rojas Vidarte 
Nora Helena Valencia Pega 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE INIRIDA 
CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente 
providencia se notificó a través de Estado No.32 de 
hoy, 21 de novie,pnbre de 2023. 

/‘ - 
CARLOS ÁRTURO ÁRCILA LONDOÑO 
Secretario 
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